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Revisado el plenario, se advierte que no fue acompañado instrumento alguno que 
permita colegir la existencia de una obligación clara, expresa y exigible que 
provenga del deudor1, en los términos del artículo 422 del C. G. P., no siendo 
procedente emitir orden de apremio alguna respecto del contrato de transacción 
allegado. 
 

En ese orden de ideas, se DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: DÉJENSE las constancias de rigor, teniendo en cuenta que no es necesario 
hacer devolución de ningún documento en virtud a la radicación virtual dispuesta por 
el Consejo Superior de la Judicatura 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
 

JIDC 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

                                        
1 ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 
demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
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